Metodología de rendición para subsidios

Descargar las planillas y formularios de rendición correspondientes ingresando;  https://www.cic.gba.gob.ar/ haciendo click en personal científico y luego en la solapa que dice subsidios;                               https://www.cic.gba.gob.ar/personal-cientifico/subsidios/ 

Aclaración: Para la correcta aplicación de fondos hay que tener en cuenta que si el subsidio representa erogaciones corrientes (Materiales, insumos, productos, servicios, etc) no serán admitidos gastos representativos de capital (Impresoras, Computadoras, estabilizadores, discos externos, etc) 
Ante cualquier duda en base a los bienes / gastos comunicarse vía mail; departamentosubsidios@gmail.com    subsidios@cic.gba.gob.ar 

1) Facturas/Comprobantes: 
· Deben ser de tipo B o C originales, firmadas por el beneficiario del subsidio y dirigidas al mismo o en su defecto al organismo (CIC)
· Los comprobantes y facturas deben contener la firma del beneficiario
· El detalle de los gastos (productos/servicios/insumos) debe estar explicito en las facturas (ejemplo: si adquieren artículos de librería deben estar detallados los mismos, no es admisible que figure como “artículos varios”. En el caso de que así sea, deben adjuntar a la rendición una nota aclarando lo mencionado.)
· La fecha de los comprobantes debe ser posterior al acto administrativo (resolución).
· Junto con las facturas / comprobantes debe adjuntarse la constatación del CAE que se encuentra en la página de la AFIP; https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx 
Los gastos que pertenezcan a servicios de terceros deberán contener un informe/nota confeccionada por el proveedor o en su defecto por el beneficiario del subsidio detallando la tarea realizada. 

2) Informe científico y tecnológico del subsidio: Es importante que todos los incisos (6 en total) estén completos en el formulario científico establecido en la pagina CIC. 
· Inciso 1: Completar con los datos reales del beneficiario del subsidio
· Inciso 6: Completar con un detalle exhaustivo de la utilización del subsidio percibido en base a la labor llevada a cabo. 



3) Formato de rendición: 
Cuando este en condiciones de ser presentada, debe ser enviada en formato digital PDF vía mail departamentosubsidios@gmail.com    subsidios@cic.gba.gob.ar con todos los archivos (facturas y comprobantes, planillas, notas e informes) rubricados mediante firma electrónica, escaneada, etc. 

Para mayor organización de Ud. A continuación, le dejamos una checklist; 

· Nota de elevación (dirigida al presidente)
· Planilla Excel de gastos 
· Facturas, comprobantes y constancias de CAE
· Notas e informes de terceros
· [bookmark: _GoBack]Informe científico y tecnológico del subsidio 
